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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

1.1. Contexto social, económico y laboral

 Fernán Núñez, localidad donde se ubica el IES Francisco de los Ríos, se encuentra situada al sur de la campiña
cordobesa, con un reducido término municipal de 29,8 km 2 , por lo que presenta una elevada densidad de
población que asciende a 324, 83 hab./km 2  . Situada a 27 kilómetros de la capital, su población asciende a 9651
habitantes de los que 4828 son hombres y 4823 mujeres, con un incremento relativo de la población en diez años
del 0,77%, según los datos registrados en el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
 Las principales actividades económicas son la agricultura y la construcción. Destaca el cultivo de trigo, girasol y, en
menor medida, el olivar. Además, algunas zonas de cultivo se integran en la denominación de origen vitivinícola
Montilla-Moriles.
 Al igual que el resto de municipios pertenecientes al medio rural, Fernán Núñez sufre un proceso de envejecimiento
y desequilibrio demográfico, que afecta a todos los sectores productivos. Gran parte de los jóvenes, una vez
finalizados sus estudios abandonan la localidad, trasladando su residencia. Además, nos encontramos que la
actividad de la mujer joven está en muchos casos comprometida, al actuar como cuidadora de familiares mayores o
de hijos menores.

La población de los municipios de los que este instituto recibe alumnos es la siguiente:

Año 2020    HABITANTES
La Guijarrosa.     1379
Montemayor,                  3856
San Sebastián de los Ballesteros     814
La Victoria     2289

1.2. IES Francisco de los Ríos

El IES Francisco de los Ríos también recibe alumnado de otros municipios cercanos: La Guijarrosa, La Victoria,
Montemayor y San Sebastián de los Ballesteros que, aunque con algunas diferencias, mantienen características
similares a las expuestas con anterioridad en lo que respecta a las condiciones socio-económicas y laborales de su
población.*
 La mayoría de las familias del alumnado del IES Francisco de los Ríos se interesan por las actividades que hacen
sus hijos e hijas, asisten a las reuniones de grupo o a las tutorías, colaboran con el centro y supervisan con
frecuencia las tareas en casa. En los primeros cursos de la ESO, sobre todo en el Primer Ciclo, existe una mayor
supervisión y seguimiento académico, que va disminuyendo en los cursos de Bachillerato.
 El porcentaje de familias con bajo nivel cultural y de recursos es escaso, estas son las que muestran menos interés
en la participación en la vida del centro y no tienen expectativas culturales ni académicas para sus hijos e hijas, lo
que se manifiesta en escasa motivación hacia el estudio, falta de hábito de trabajo diario, falta de control y escasas
expectativas de titulación
 Las familias del alumnado del IES Francisco de los Ríos se asocian en un AMPA que funciona desde los años 70,
desde ese momento y hasta la actualidad ha desarrollado numerosas actividades de colaboración y participación en
el centro.

1.3. Características y particularidades del IES Francisco de los Ríos

 El instituto ocupa una parcela de 7504 m2 y se ubica en la Avenida Juan Carlos I, antigua carretera N-331
Córdoba-Málaga. Se sitúa en una vía urbana en todo su recorrido por el término municipal, que está siendo objeto
de una profunda remodelación para que adquiera su carácter definitivo de calle. 
 El centro recibe su nombre gracias al tercer conde de Fernán Núñez, que muchos historiadores consideran como el
verdadero fundador de la Villa de Fernán Núñez, ya que, durante su residencia, el pueblo pasó de 400 a 1500
habitantes.
 Su principal símbolo es un grupo escultórico ¿Las niñas", que se sitúa delante de la puerta principal y representa a

ASPECTOS GENERALES
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cuatro estudiantes que portan libros o maletines. Su escultor Juan Polo Velasco, que impartió clases en el centro,
plasmó una rareza en la tradicional discriminación de la mujer en la época, como imagen de una institución en la
que participaban ambos sexos, símbolo que actualmente nos ayuda a reivindicar el papel de la mujer en la sociedad
y en la educación.

Los alumnos proceden de los siguientes municipios:

 Fernán-Núñez,  la Guijarrosa. Montemayor, San Sebastián de los Ballesteros y La Victoria 

Los centros de procedencia de los alumnos son:

E.S.O.   CEIP  Fernando Miranda
            CEIP  Álvaro Cecilia
Bachillerato Greguerías
                     I.E.S. Miguel Crepo
              I.E.S. Ullia Fidentia

1.4 Contextualización por grupos

3º ESO A
Grupo heterogéneo, con 28 alumnos, 14 chicos y 14 chicas. El grupo tiene un buen comportamiento, aunque en
ciertos momentos no guardan silencio y rompen el ritmo de las clases. Hay un alumno repetidor y otro con la
materia de Física y Química de 2ºESO pendiente. Hay en el grupo tres alumnos diagnosticados con altas
capacidades y uno para el que se ha preparado un programa de refuerzo, debido a sus dificultades en el
aprendizaje.
3º ESO B
Grupo heterogéneo, con 29 alumnos, 13 chicos y 16 chicas. El grupo es revoltoso y en ciertos momentos no
guardan silencio y rompen el ritmo de las clases, aunque no hay alumnos problemáticos. No hay alumnos
repetidores. Hay dos alumnos con la materia de Física y Química de 2ºESO pendiente.
 1º Bachillerato A,  
Es un grupo heterogéneo 37 alumnos/as, la mayoría niñas todos de ciencias de la salud y ningún  repetidor. Hay un
alumno con altas capacidades. La clase no es pequeña pero están completa con todos los alumnos. Buen
comportamiento. Los alumnos trabajan bastante, muestran interés por la asignatura. Como suele ocurrir, en la
prueba inicial se detecta la facilidad con que olvidan durante el verano gran parte de lo que ha aprendido. Parece
que empiezan el curso a ser conscientes de que este nivel necesita más tiempo de estudio diario. 
1º Bachillerato B,   
Es un grupo heterogéneo de 2  alumnos/as, la mayoría niños todos son  del tecnológico, y uno  de ellos es repetidor.
Hay dos alumnos con dislexia. No hay problemas de comportamiento. Destaca un pequeño grupo de alumnos/as
muy buenos.  La mayoría de los alumnos trabajan bastante, muestran interés por la asignatura. Como suele ocurrir,
en la prueba inicial se detecta la facilidad con que olvidan durante el verano gran parte de lo que ha aprendido.
Parece que empiezan el curso a ser conscientes de que este nivel necesita más tiempo de estudio diario.

2.  Marco legal:
NORMATIVA DE REFERENCIA

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de  mayo, de
Educación (LOMLOE)

LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE 01-04-
2022).

REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato y la Formación Profesional (BOE 17-11-2021).

SECUNDARIA
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REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).
INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de
la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

BACHILLERATO

REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato (BOE 06-04-2022).

INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023.

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción
de los universitarios.

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Para el curso académico 2022/23 el Departamento de Física y Química queda formado por dos miembros:
Dª. María Raya Berral, funcionaria docente de carrera
D.José Manuel Manso Sayago,  funcionario docente de carrera
Los cursos que imparten para profesor/a se indican en la siguiente tabla:
PROFESOR/A                                                              CURSOS QUE IMPARTE
   CARGO
D. Jo¿e  Manuel Manso Sayago                               Física y Química 4º ESO A (3h)
Tutoría de 3º ESO (2 h)
                                                                                        Química 2º BACHILLERATO B (4h)
                                                                                        Física y Química 4º ESO B (3h)
                                                                                        Física y Química  3º  ESO A  (3 h)
                                                                                        Física y Química  3º ESO  B  (3 h)
Dª. María Raya Berral                                                Física y Química  1º BACHILLERATO A  (4h)
   Jefatura Departamento (3h)
                                                                                       Física y Química  1º BACHILLERATO B  (4h)
                                                                                       Física  2º BACHILLERATO (4h)
                                                                                       Química 2º BACHILLERATO A (4h)

         Las reuniones  de departamento se celebrarán los  jueves de 14:00 h  a 15:00 h

4.  Objetivos de la etapa:
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan:
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana ysi la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

5.  Presentación de la materia:
La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la etapa de la Educación
Secundaria Obligatoria, como continuidad a los aprendizajes de las ciencias de la naturaleza en Educación
Primaria, pero con un nivel de profundización mayor en las diferentes áreas de conocimiento de la ciencia. En
esta alfabetización científica, disciplinas como la Física y la Química juegan un papel decisivo para
comprender el funcionamiento del universo y las leyes que lo gobiernan, proporcionando a los alumnos y
alumnas los conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que les permita desenvolverse con un criterio
fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, promoviendo
acciones y conductas que provoquen cambios hacia un mundo más justo e igualitario.
El desarrollo curricular de la materia de Física y Química en la Educación Secundaria Obligatoria contribuye al
desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de etapa que en ella se han definido para la Educación
Secundaria Obligatoria en la actual ley educativa. Las competencias clave, reflejadas en el Perfil competencial
del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y en el Perfil de salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica, se concretan para la materia de Física y Química en sus
competencias específicas, un conjunto de competencias relacionadas entre sí y definidas por la necesidad de
contribuir al desarrollo de las competencias clave a través de esta materia. Son estas competencias específicas
las que justifican cuáles son el resto de los elementos del currículo de la materia de Física y Química en la
Educación Secundaria Obligatoria, necesarios para responder con precisión a dos de las necesidades
curriculares del alumnado: los saberes básicos de la materia y los criterios de evaluación de los mismos. Todos
ellos están definidos de manera competencial para asegurar el desarrollo de las competencias clave más allá
de una memorización de contenidos, porque solo de esta forma el alumnado será capaz de desarrollar el
pensamiento científico, para así enfrentarse a los posibles problemas de la sociedad que le rodea y disfrutar
de un conocimiento más profundo del mundo.
Por este motivo, la Física y la Química en la Educación Secundaria Obligatoria, materia englobada en lo que se
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conoce como disciplinas STEM, propone el uso de las metodologías propias de la ciencia, abordadas a través
del trabajo cooperativo interdisciplinar, y su relación con el desarrollo socioeconómico, que estén enfocadas a
la formación de alumnos y alumnas competentes, comprometidos con los retos del mundo actual y los
objetivos de desarrollo sostenible, proporcionando a la materia un enfoque constructivo, crítico y
emprendedor.
En cuanto a los saberes básicos de esta materia, contemplan conocimientos, destrezas y actitudes básicas de
estas áreas de conocimiento, y se encuentran estructurados en los que tradicionalmente han sido los grandes
bloques de conocimiento de la Física y la Química: «La materia», «La energía», «La interacción» y «El cambio».
Además, este currículo propone la existencia de un bloque de saberes comunes denominado «Las destrezas
científicas básicas» que hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su importancia en el desarrollo de
estas áreas de conocimiento. En este bloque se establece además la relación de la ciencia con una de sus
herramientas más potentes, las matemáticas, que ofrecen un lenguaje de comunicación formal, incluyendo
los conocimientos previos del alumnado y los que se adquieren a lo largo de esta etapa educativa. Se incide
además en el papel destacado de las mujeres a lo largo de la historia de la ciencia, como forma de ponerlo en
valor, fomentando nuevas vocaciones femeninas hacia el campo de las ciencias experimentales y la
tecnología.
En el bloque de «La materia» los alumnos y alumnas trabajarán los conocimientos básicos sobre la
constitución interna de las sustancias, describiendo cómo es la estructura de los elementos y de los
compuestos químicos y las propiedades macroscópicas y microscópicas de la materia, preparándose para
profundizar en estos contenidos en cursos posteriores.
Con respecto al bloque «La energía», el alumnado profundiza en los conocimientos que adquirió en la
Educación Primaria, como las fuentes de energía y sus usos prácticos, o los conceptos básicos acerca de las
formas de energía. Adquiere, además, en esta etapa las destrezas y las actitudes que están relacionadas con el
desarrollo social y económico del mundo real y sus implicaciones medioambientales.
En el bloque «La interacción», se describen cuáles son los efectos principales de las interacciones
fundamentales de la naturaleza y el estudio básico de las principales fuerzas del mundo natural, así como sus
aplicaciones prácticas en campos tales como la astronomía, el deporte, la ingeniería, la arquitectura o el
diseño.
Por último, el bloque de «El cambio» aborda las principales transformaciones físicas y químicas de los
sistemas materiales y naturales, así como los ejemplos más frecuentes del entorno y sus aplicaciones y
contribuciones a la creación de un mundo mejor.
La construcción de la ciencia y el desarrollo del pensamiento científico durante todas las etapas del desarrollo
del alumnado parte del planteamiento de cuestiones científicas basadas en la observación directa o indirecta
del mundo en situaciones y contextos habituales, en su intento de explicación a partir del conocimiento, de la
búsqueda de evidencias, la indagación y en la correcta interpretación de la información que a diario llega al
público en diferentes formatos y a partir de diferentes fuentes. Por eso, el enfoque que se le dé a esta materia a
lo largo de esta etapa educativa debe incluir necesariamente un tratamiento experimental y práctico que
amplíe la experiencia de los alumnos y alumnas más allá de lo académico, permitiéndole hacer conexiones
con sus situaciones cotidianas y contexto, lo que contribuirá de forma significativa a que todos desarrollen las
destrezas características de la ciencia. De esta manera se pretende potenciar la creación de vocaciones
científicas en los alumnos y alumnas para conseguir que haya un número mayor de estudiantes que opten por
continuar su formación en itinerarios científicos en las etapas educativas posteriores, proporcionando a su vez
una completa base científica para aquellos estudiantes que deseen cursar itinerarios no científicos.

6.  Principios Pedagógicos:
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables,
preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas.

 ESO Artículo 6 del Decreto 217/2022
Artículo 6. Principios pedagógicos.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
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la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias
clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:
¿ Competencia en comunicación lingüística.
¿ Competencia plurilingüe.
¿ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
¿ Competencia digital.
¿ Competencia personal, social y de aprender a aprender.
¿ Competencia ciudadana.
¿ Competencia emprendedora.
¿ Competencia en conciencia y expresiones culturales.
La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido de que todos
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en
los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado
debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño
competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la
titulación de Graduado  en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así
como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.
Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto garantizar el desarrollo de las
competencias clave previsto en el Perfil de salida. Los currículos establecidos por las administraciones educativas y
la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos tendrán, asimismo, como
referente dicho Perfil de salida.
En nuestra comunidad, se asocian descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el
segundo curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o
alumna al finalizar dicha etapa 
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
Evaluación
 1.La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa,
integradora,diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
 2.La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener  en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre , como referentes de
la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través
de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Calificación de alumnado
En cada unidad se realizará una prueba escrita, teniendo en cuenta los saberes básicos adquiridos de las unidades
anteriores, ya que, como podemos observar, estos saberes están estrechamente relacionados e incluso se
necesitan adquirir algunos para poder comenzar con los posteriores.
Además, tendremos en cuenta las tareas evaluables realizadas en la plataforma de Moodle y evaluadas en Séneca,
así como la observación directa del alumno, tal y como se recoge en los criterios de evaluación. Por tanto, la
calificación se basará en los diversos criterios de evaluación de cada situación de aprendizaje de forma aritmética, a
través de los distintos instrumentos: actividades evaluables, observación directa, productos finales, pruebas orales
y/o escritas.
Se realizará el registro de actividades evaluables en el Cuaderno del profesor/a Séneca con periodicidad)

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el
informe del tutor o tutora.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de recogida de información (registro de
observaciones, cuaderno del alumno, ficha de seguimiento, diario de clase, etc.).
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Utilizo diferentes instrumentos de evaluación en función de la diversidad de mi alumnado.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Corrijo y explico ¿ habitual y sistemáticamente ¿
los trabajos y actividades de los alumnos y doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Registro de forma sistemática las actividades
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evaluables en el Cuaderno de Séneca
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Califico e informo de las actividades evaluables del cuaderno Séneca al alumnado y familia.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupo que favorezcan la participación del
alumnado en la
evaluación.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Utilizo diferentes medios para informar al profesorado del equipo docente de los resultados de la evaluación
(observaciones compartidas, aportaciones en las reuniones de equipos docentes)
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Reviso y modifico frecuentemente las tareas y las actividades propuestas ¿ dentro y fuera del aula
¿, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.
1-2-3-4-5
Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco procesos
de autoevaluación y coevaluación
1-2-3-4-5
En caso de aparición de dificultades en el proceso de aprendizaje en el alumnado propongo
nuevas actividades que faciliten su adquisición.
1-2-3-4-5
En caso de un rápido progreso en el aprendizaje, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición
1-2-3-4-5

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del mismo para las actividades que los
alumnos realizan en la clase).
1-2-3-4-5
Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar, etc.,
controlando siempre el adecuado clima de trabajo
1-2-3-4-5
Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto para
la presentación de los contenidos como para la práctica del alumnado, favoreciendo el uso
autónomo por parte de los mismos.
1-2-3-4-5

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Tengo en cuenta el nivel de desempeño del alumnado, su ritmo de aprendizaje, las dificultades de aprendizaje, etc.,
y en función de ellos, adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje (motivación,
actividades, agrupamientos,¿)
1-2-3-4-5
Me coordino con otros profesionales (profesorado de PT, Orientador), para modificar y/o adaptar actividades, tareas,
metodología, recursos... a los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje
1-2-3-4-5

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Presento la situación de aprendizaje, explicando su finalidad, las tareas a realizar y los criterios de evaluación y
calificación, relacionándola con los intereses y conocimientos previos de los alumnos/as.
1-2-3-4-5
Planteo actividades introductorias previas a la
situación de aprendizaje que se va a desarrollar
1-2-3-4-5
Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a través de actividades de repaso y síntesis, (preguntas aclaratorias,
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esquemas, mapas conceptuales,¿)
1-2-3-4-5
Propongo al alumnado actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, de
síntesis, de consolidación, de recuperación, de ampliación y de evaluación)
1-2-3-4-5
Propongo actividades diversas atendiendo a las diferencias individuales (DUA)
1-2-3-4-5
Desarrollo tareas al alumnado de carácter
cooperativo.
1-2-3-4-5
Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.
1-2-3-4-5
Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, aplicación real.
1-2-3-4-5
Doy información de los progresos conseguidos,
así como de las dificultades encontradas.
1-2-3-4-5
Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos y alumnas han comprendido la tarea que tienen que realizar:
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc
1-2-3-4-5
Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones, empleo de estilos coeducativos,
1-2-3-4-5
Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos/as: explicaciones adicionales, dando pistas, feedback,
1-2-3-4-5
Las relaciones que establezco con mis alumnos y alumnas dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son
correctas, fluidas y no discriminatorias
1-2-3-4-5
Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones, tanto para la
organización de las clases como para las actividades de aprendizaje.
1-2-3-4-5
Hago cumplir las normas de convivencia
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas favoreciendo la resolución pacífica y dialogada de las
mismas.
1-2-3-4-5
Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos/as el desarrollo de la afectividad favoreciendo la salud
emocional y social.
1-2-3-4-5
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CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial  de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras  herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurará
como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
ESO Artículo 6 del Decreto 217/2022
Artículo 6. Principios pedagógicos.

 En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.
 Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
 Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa. 
 De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Primer trimestre
Situación de aprendizaje 1: La ciencia y la medida. (8 sesiones)
Situación de aprendizaje 2: La materia: gases y disoluciones (8 sesiones)
Situación de aprendizaje 3: Los elementos químicos.
(10 sesiones)
Segundo trimestre
Situación de aprendizaje 4: El enlace químico. (8 sesiones)
Situación de aprendizaje 4: El enlace químico. Formulación inorgánica binarios. (9 sesiones)
Situación de aprendizaje 5: Las reacciones químicas.
(12 sesiones)
Tercer trimestre
Situación de aprendizaje 6: Cinemática y fuerzas (10 sesiones)
Situación de aprendizaje 7: Las fuerzas en la naturaleza. (4 sesiones)
Situación de aprendizaje 8: Fuerzas eléctricas y magnéticas. (4 sesiones)
Situación de aprendizaje 9: Energía. Centrales eléctricas. (8 sesiones)

4.  Aspectos metodológicos:     
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La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.
  Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones  contextos.
  La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativa que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de comunidad.
  En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizajes favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
 En el planteamiento de las distintas situaciones d aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Situaciones de aprendizajes
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán
partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y
necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el
desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades.

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estarábien definido y facilitará la interacción entre
iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir.
Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la
realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo. En su diseño, se debe facilitar el desarrollo
progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el interés común,
la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia, iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso.
De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de niños y niñas, para
detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.

El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados
y basados en experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los
demás debe jugar un papel de primer orden. El alumnado enfrentándose a estos retos irán estableciendo
relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades lógicas y
matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y cuantificación; primero, ligadas a sus intereses
particulares y, progresivamente, formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los
intereses grupales y colectivos.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

 - Instrucción 1/2022 (Anexo VIII)
- Orden de 15 de enero de 2021
- Programas de atención a la diversidad

-PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE (para el alumnado con Dificultades de Aprendizaje
generales o específicas debidos a trastornos como dislexia, TDAH, etc).También se establecerán programas de
refuerzo para el alumnado que repite curso o para el que promociona con la materia pendiente.
En todo caso estos programas estarán encaminados a reforzar los objetivos mínimos establecidos en la
programación.
Se pueden establecer los objetivos y contenidos mínimos y los criterios de evaluación de manera generalizada y
algunas orientaciones  educativas para dificultades concretas como dislexia, TDAH, etc
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 En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 
Al no existir pruebas extraordinarias en junio o septiembre en la ESO nuestro departamento en la reunión
celebrada el 14 de marzo de 2022, llegó a los siguientes acuerdos sobre el PROGRAMA DE REFUERZO PARA
LA RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS  de ESO  en la 1ª , 2ª  y 3ª evaluación , antes de la
evaluación final de junio. 

Entregar al alumno una batería de preguntas sobre los temas no superados en la 1ª y 2ª evaluación, en la semana
del ¿¿¿¿¿..
El alumno debe de presentar estas actividades en la semana del ¿¿¿¿....
La profesora pone en moodle las soluciones el ¿¿¿¿.. y el alumno corregir sus actividades en rojo y entregarlas el
¿¿¿¿...
El examen de recuperación de la 1ª evaluación se realizará en la 1ª semana de mayo y el de la 2ª evaluación en la
2º semana de mayo. El examen será sobre criterios mínimos de evaluación
La recuperación de la 3ª evaluación se realizará siguiendo los mismos criterios que las anteriores y el examen se
realizará en la semana del ¿¿¿¿¿. de junio

Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que
presente altas capacidades intelectuales.
Sin modificar criterios de evaluación, se establecerán elementos de profundización. Consistirán en un
enriquecimiento de los contenidos del currículum mediante la realización de actividades como tareas o proyectos
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación de este alumnado

6.  Materiales y recursos:             
Moodle Centros:
        a. Física y química 3º ESO.

Libros de texto:
        b. Física y química 3º ESO: Geniox. Andalucía. Oxford Educación

Se hace también uso de otro tipos de materiales como:
- Libros de texto de diferentes editoriales.
- Pizarras digitales y/o proyectores en las aulas.
  -  Fichas y unidades de refuerzo y ampliación para la inclusión y la atención a la diversidad.
  - Aulas de informática.
- Carros de ordenadores.
- Páginas de ciencias y de actualidad científica.
  - Repositorios de material educativo digital, como mec,  apuntesmareaverde.es, recursosTIC, educamadrid,..

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como:
    - cuestionarios
    - formularios
    - preguntas orales o escritas en clase
    - actividades en clase o en casa
    - presentaciones y exposiciones orales
    - edición de documentos
    - pruebas
    - escalas de observación
    - rúbricas o portfolios,  
Ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
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 Calificación final

En cada una de las tres evaluaciones se harán al menos dos pruebas escritas que incluirá cuestiones del tipo de
las que propone el libro del alumnado y de las trabajadas en clase, relacionadas con las competencias específicas
y saberes básicos de la unidad y que al mismo tiempo permitan al profesor valorar el nivel alcanzado por el alumno
en  los criterios de evaluación mínimos establecidos para esa unidad.
Para los alumnos que no alcancen criterios de evaluación mínimos en la evaluación correspondiente, dependiendo
de las competencias específicas y saberes básicos de la unidad  y a criterio del profesor, deberán realizar
actividades de refuerzo y/o pruebas de recuperación.

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo valor por lo que para superarlos se tendrán en cuenta la
valoración en todos los indicadores de logro, conseguidos a través de los diferentes instrumentos de evaluación.

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).



Al ser la evaluación continua y estar inmersa en un proceso de enseñanza aprendizaje y la progresión del alumno,
una vez detectadas las dificultades, averiguadas las causas y adoptadas las medidas si  el alumno  no ha adquirido
las competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente el proceso de aprendizaje  en alguna
de las evaluaciones trimestrales, realizarán una prueba de recuperación, en las semanas posteriores a la
evaluación. En las últimas semanas del curso, los alumnos con la 3ª evaluación no superada realizarán las
actividades propuestas y una prueba escrita.
La nota final  ha de reflejar el curso desarrollado por el alumno en conjunto, por lo que debe tener como referente
las calificaciones de las evaluaciones trimestrales, ponderadas en base al esfuerzo realizado, la progresión del
alumno u otros aspectos relevantes según el criterio del profesor. En ningún caso se obtendrá calificación positiva
con más de una evaluación trimestral en la que no se han alcanzado los criterios de evaluación y estándares de
aprendizaje mínimos fijados, pues no ha adquirido las competencias imprescindibles que le permitan continuar
adecuadamente el proceso de aprendizaje.
 En ningún caso se obtendrá calificación positiva si no ha adquirido las competencias imprescindibles que le
permitan continuar adecuadamente el proceso de aprendizaje.

8.  Actividades complementarias:          
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Se participará en todas las actividades complementarias y extraescolares que programe el centro y que estén
relacionadas con la materia.   Siguiendo la Orden de 19 de diciembre de 1995, por la que se establece el
desarrollo de la educación en valores en los centros docentes de Andalucía, se han seleccionado las siguientes
CELEBRACIONES Y EFEMÉRIDES  que tienen especial relevancia y significación para nuestra materia:

    - 25 de noviembre: Día Internacional para la eliminación de la Violencia contra las mujeres.
    - 6 de diciembre: Día de la Constitución Española.
    - 10 de diciembre: Día de los Derechos Humanos.
    - 30 de enero: Día Escolar de la No-Violencia y la Paz.
    - 28 de febrero: Día de Andalucía.
    - 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer.
    - 23 de abril: Día del libro. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Descriptores operativos:
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FyQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del
entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el
fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
FyQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis,
para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la
búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las
destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FyQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la
IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la
interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas,
gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia
entre diferentes países y culturas.
FyQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo
individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social,
mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes
entornos de aprendizaje.
FyQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como
base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la
ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos,
la preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente.
FyQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la
que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el
resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y
social.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: FyQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 
de vida humana.

Competencia específica: FyQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Competencia específica: FyQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química 
en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida 
correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 
diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, 
fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y 
culturas.

Competencia específica: FyQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación 
de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FyQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de
los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando
diversidad de soportes y medios de comunicación.
FyQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas,
razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los
resultados.
FyQ.3.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y
emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución,
analizando críticamente su impacto en la sociedad.

FyQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de
cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el
razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación
experimental.
FyQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias
que permitan obtener conclusiones y repuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FyQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera
informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o
deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.

FyQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo
más relevante para la resolución de un problema.
FyQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de
medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva
con toda la comunidad científica.
FyQ.3.3.3.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de
física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del
medioambiente y el cuidado de las instalaciones.

FyQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar
la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y
analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
FyQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de
información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las
menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica: FyQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación 
sostenible del medioambiente.

Competencia específica: FyQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 
en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FyQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del
uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en
la ciencia.
FyQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que
involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto
local como globalmente.

FyQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y
mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y las
repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
FyQ.3.6.2.Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más
importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a
través de la implicación de todos los ciudadanos.
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I.E.S. Francisco de los Ríos

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FÍSICA Y QUÍMICA

BACHILLERATO

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA
BACHILLERATO

2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

1.1. Contexto social, económico y laboral

 Fernán Núñez, localidad donde se ubica el IES Francisco de los Ríos, se encuentra situada al sur de la campiña
cordobesa, con un reducido término municipal de 29,8 km 2 , por lo que presenta una elevada densidad de
población que asciende a 324, 83 hab./km 2  . Situada a 27 kilómetros de la capital, su población asciende a 9651
habitantes de los que 4828 son hombres y 4823 mujeres, con un incremento relativo de la población en diez años
del 0,77%, según los datos registrados en el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
 Las principales actividades económicas son la agricultura y la construcción. Destaca el cultivo de trigo, girasol y, en
menor medida, el olivar. Además, algunas zonas de cultivo se integran en la denominación de origen vitivinícola
Montilla-Moriles.
 Al igual que el resto de municipios pertenecientes al medio rural, Fernán Núñez sufre un proceso de envejecimiento
y desequilibrio demográfico, que afecta a todos los sectores productivos. Gran parte de los jóvenes, una vez
finalizados sus estudios abandonan la localidad, trasladando su residencia. Además, nos encontramos que la
actividad de la mujer joven está en muchos casos comprometida, al actuar como cuidadora de familiares mayores o
de hijos menores.

La población de los municipios de los que este instituto recibe alumnos es la siguiente:

Año 2020    HABITANTES
La Guijarrosa.           1379
Montemayor,                  3856
San Sebastián de los Ballesteros       814
La Victoria             2289

1.2. IES Francisco de los Ríos

El IES Francisco de los Ríos también recibe alumnado de otros municipios cercanos: La Guijarrosa, La Victoria,
Montemayor y San Sebastián de los Ballesteros que, aunque con algunas diferencias, mantienen características
similares a las expuestas con anterioridad en lo que respecta a las condiciones socio-económicas y laborales de su
población.*
 La mayoría de las familias del alumnado del IES Francisco de los Ríos se interesan por las actividades que hacen
sus hijos e hijas, asisten a las reuniones de grupo o a las tutorías, colaboran con el centro y supervisan con
frecuencia las tareas en casa. En los primeros cursos de la ESO, sobre todo en el Primer Ciclo, existe una mayor
supervisión y seguimiento académico, que va disminuyendo en los cursos de Bachillerato.
 El porcentaje de familias con bajo nivel cultural y de recursos es escaso, estas son las que muestran menos interés
en la participación en la vida del centro y no tienen expectativas culturales ni académicas para sus hijos e hijas, lo
que se manifiesta en escasa motivación hacia el estudio, falta de hábito de trabajo diario, falta de control y escasas
expectativas de titulación
 Las familias del alumnado del IES Francisco de los Ríos se asocian en un AMPA que funciona desde los años 70,
desde ese momento y hasta la actualidad ha desarrollado numerosas actividades de colaboración y participación en
el centro.

1.3. Características y particularidades del IES Francisco de los Ríos

 El instituto ocupa una parcela de 7504 m2 y se ubica en la Avenida Juan Carlos I, antigua carretera N-331
Córdoba-Málaga. Se sitúa en una vía urbana en todo su recorrido por el término municipal, que está siendo objeto
de una profunda remodelación para que adquiera su carácter definitivo de calle. 
 El centro recibe su nombre gracias al tercer conde de Fernán Núñez, que muchos historiadores consideran como el
verdadero fundador de la Villa de Fernán Núñez, ya que, durante su residencia, el pueblo pasó de 400 a 1500
habitantes.
 Su principal símbolo es un grupo escultórico ¿Las niñas", que se sitúa delante de la puerta principal y representa a

ASPECTOS GENERALES
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cuatro estudiantes que portan libros o maletines. Su escultor Juan Polo Velasco, que impartió clases en el centro,
plasmó una rareza en la tradicional discriminación de la mujer en la época, como imagen de una institución en la
que participaban ambos sexos, símbolo que actualmente nos ayuda a reivindicar el papel de la mujer en la sociedad
y en la educación.

Los alumnos proceden de los siguientes municipios:

 Fernán-Núñez,  la Guijarrosa. Montemayor, San Sebastián de los Ballesteros y La Victoria 

Los centros de procedencia de los alumnos son:

E.S.O.   CEIP  Fernando Miranda
            CEIP  Álvaro Cecilia
Bachillerato Greguerías
                     I.E.S. Miguel Crepo
              I.E.S. Ullia Fidentia

1.4 Contextualización por grupos

3º ESO A
Grupo heterogéneo, con 28 alumnos, 14 chicos y 14 chicas. El grupo tiene un buen comportamiento, aunque en
ciertos momentos no guardan silencio y rompen el ritmo de las clases. Hay un alumno repetidor y otro con la
materia de Física y Química de 2ºESO pendiente. Hay en el grupo tres alumnos diagnosticados con altas
capacidades y uno para el que se ha preparado un programa de refuerzo, debido a sus dificultades en el
aprendizaje.
3º ESO B
Grupo heterogéneo, con 29 alumnos, 13 chicos y 16 chicas. El grupo es revoltoso y en ciertos momentos no
guardan silencio y rompen el ritmo de las clases, aunque no hay alumnos problemáticos. No hay alumnos
repetidores. Hay dos alumnos con la materia de Física y Química de 2ºESO pendiente.
 1º Bachillerato A,  
Es un grupo heterogéneo 37 alumnos/as, la mayoría niñas todos de ciencias de la salud y ningún  repetidor. Hay un
alumno con altas capacidades. La clase no es pequeña pero están completa con todos los alumnos. Buen
comportamiento. Los alumnos trabajan bastante, muestran interés por la asignatura. Como suele ocurrir, en la
prueba inicial se detecta la facilidad con que olvidan durante el verano gran parte de lo que ha aprendido. Parece
que empiezan el curso a ser conscientes de que este nivel necesita más tiempo de estudio diario. 
1º Bachillerato B,   
Es un grupo heterogéneo de 2  alumnos/as, la mayoría niños todos son  del tecnológico, y uno  de ellos es repetidor.
Hay dos alumnos con dislexia. No hay problemas de comportamiento. Destaca un pequeño grupo de alumnos/as
muy buenos.  La mayoría de los alumnos trabajan bastante, muestran interés por la asignatura. Como suele ocurrir,
en la prueba inicial se detecta la facilidad con que olvidan durante el verano gran parte de lo que ha aprendido.
Parece que empiezan el curso a ser conscientes de que este nivel necesita más tiempo de estudio diario.

2.  Marco legal:
NORMATIVA DE REFERENCIA

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de  mayo, de
Educación (LOMLOE)

LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE 01-04-
2022).

REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato y la Formación Profesional (BOE 17-11-2021).

SECUNDARIA
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REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).
INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de
la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

BACHILLERATO

REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato (BOE 06-04-2022).

INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso
2022/2023.

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción
de los universitarios.

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Para el curso académico 2022/23 el Departamento de Física y Química queda formado por dos miembros:
Dª. María Raya Berral, funcionaria docente de carrera
D.José Manuel Manso Sayago,  funcionario docente de carrera
Los cursos que imparten para profesor/a se indican en la siguiente tabla:
PROFESOR/A                                                              CURSOS QUE IMPARTE
   CARGO
D. Jo¿e  Manuel Manso Sayago                               Física y Química 4º ESO A (3h)
Tutoría de 3º ESO (2 h)
                                                                                        Química 2º BACHILLERATO B (4h)
                                                                                        Física y Química 4º ESO B (3h)
                                                                                        Física y Química  3º  ESO A  (3 h)
                                                                                        Física y Química  3º ESO  B  (3 h)
Dª. María Raya Berral                                                Física y Química  1º BACHILLERATO A  (4h)
   Jefatura Departamento (3h)
                                                                                       Física y Química  1º BACHILLERATO B  (4h)
                                                                                       Física  2º BACHILLERATO (4h)
                                                                                       Química 2º BACHILLERATO A (4h)

         Las reuniones  de departamento se celebrarán los  jueves de 14:00 h  a 15:00 h

4.  Objetivos de la etapa:
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.


5.  Presentación de la materia:
El Bachillerato es una etapa de grandes retos para el alumnado, no solo por la necesidad de afrontar los
cambios propios del desarrollo madurativo de los adolescentes de esta edad, sino también porque en esta
etapa educativa los aprendizajes adquieren un carácter más profundo, con el fin de satisfacer la demanda de
una preparación del alumnado suficiente para la vida y para los estudios posteriores. Las enseñanzas de física
y química en Bachillerato aumentan la formación científica que el alumnado ha adquirido a lo largo de toda la
Educación Secundaria Obligatoria y contribuyen de forma activa a que cada estudiante adquiera con ello una
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base cultural científica rica y de calidad que le permita desenvolverse con soltura en una sociedad que
demanda perfiles científicos y técnicos para la investigación y para el mundo laboral.
La separación de las enseñanzas del Bachillerato en modalidades posibilita una especialización de los
aprendizajes que configura definitivamente el perfil personal y profesional de cada alumno y alumna. Esta
materia tiene como finalidad profundizar en las competencias que se han desarrollado durante toda la
Educación Secundaria Obligatoria y que ya forman parte del bagaje cultural científico del alumnado, aunque
su carácter de materia de modalidad le confiere también un matiz de preparación para los estudios superiores
de aquellos estudiantes que deseen elegir una formación científica avanzada en el curso siguiente, curso en el
que Física y Química se desdoblará en dos materias diferentes, una para cada disciplina científica.
El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en toda la Enseñanza Secundaria
Obligatoria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de forma integrada en las ciencias, para
afrontar un avance que se orienta a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos
y alumnas ejercerán probablemente profesiones que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo
que el currículo de esta materia es abierto y competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a
profundizar en la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino también encaminar al
alumnado a diseñar su perfil personal y profesional de acuerdo a las que serán sus preferencias para el futuro.
Para ello, el currículo de Física y Química de 1.o de Bachillerato se diseña partiendo de las competencias
específicas de la materia, como eje vertebrador del resto de los elementos curriculares. Esto organiza el
proceso de enseñanza y aprendizaje y dota a todo el currículo de un carácter eminentemente competencial.
A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los criterios de evaluación. Se trata de evitar
una evaluación exclusiva de conceptos, por lo que los criterios de evaluación están referidos a las
competencias específicas. Para la consecución de los criterios de evaluación, el currículo de Física y Química
de primero de Bachillerato organiza en bloques los saberes básicos, que son los conocimientos, destrezas y
actitudes que han de ser adquiridos a lo largo del curso, buscando una continuidad y ampliación de los de la etapa
anterior pero que, a diferencia de esta, no contemplan un bloque específico de saberes comunes de las
destrezas científicas básicas, puesto que estos deben ser trabajados de manera transversal en todos los
bloques.
El primer bloque de los saberes básicos recoge la estructura de la materia y del enlace químico, lo que es
fundamental para la comprensión de estos conocimientos en este curso y el siguiente, no solo en las materias
de Física y de Química, sino también en otras disciplinas científicas que se apoyan en estos contenidos como
la biología.
A continuación, el bloque de reacciones químicas proporciona al alumnado un mayor número de
herramientas para la realización de cálculos estequiométricos avanzados y cálculos en general con sistemas
fisicoquímicos importantes, como las disoluciones y los gases ideales.
Los saberes básicos propios de la Química terminan con el bloque sobre química orgánica, que se introdujo en
el último curso de la Educación Secundaria Obligatoria, y que se presenta en esta etapa con una mayor
profundidad, incluyendo las propiedades generales de los compuestos del carbono, dominando su
nomenclatura. Esto preparará a los estudiantes para afrontar en el curso siguiente cómo es la estructura y
reactividad de los mismos, algo de evidente importancia en muchos ámbitos de nuestra sociedad actual,
como por ejemplo, la síntesis de fármacos y de polímeros.
Los saberes de Física comienzan con un estudio profundo del bloque de cinemática. Para alcanzar un nivel de
significación mayor en el aprendizaje con respecto a la etapa anterior, este bloque se presenta desde un
enfoque vectorial, de modo que la carga matemática de esta unidad se vaya adecuando a los requerimientos
del desarrollo madurativo del alumnado. Además, comprende un mayor número de movimientos que les
permite ampliar las perspectivas de esta rama de la mecánica.
Igual de importante es conocer cuáles son las causas del movimiento, por eso el siguiente bloque presenta los
conocimientos, destrezas y actitudes correspondientes a la estática y a la dinámica. Aprovechando el enfoque
vectorial del bloque anterior, el alumnado aplica esta herramienta a describir los efectos de las fuerzas sobre
partículas y sobre sólidos rígidos en lo referido al estudio del momento que produce una fuerza, deduciendo
cuáles son las causas en cada caso. El hecho de centrar los estudios de este bloque en la descripción analítica
de las fuerzas y sus ejemplos, y no en el caso particular de las fuerzas centrales -que se incluyen en Física de 2.o
de Bachillerato¿ permite una mayor comprensión para sentar las bases del conocimiento significativo.
Por último, el bloque de energía presenta los saberes como continuidad a los que se estudiaron en la etapa
anterior, profundizando más en el trabajo, la potencia y la energía mecánica y su conservación; así como en los
aspectos básicos de termodinámica que les permitan entender el funcionamiento de sistemas
termodinámicos simples y sus aplicaciones más inmediatas. Todo ello encaminado a comprender la
importancia del concepto de energía en nuestra vida cotidiana y en relación con otras disciplinas científicas y
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tecnológicas.
Este currículo de Física y Química para 1.o de Bachillerato se presenta como una propuesta integradora que
afianza las bases del estudio, poniendo de manifiesto el aprendizaje competencial, despertando vocaciones
científicas entre el alumnado. Combinado con una metodología integradora STEM se asegura el aprendizaje
significativo del alumnado, lo que resulta en un mayor número de estudiantes de disciplinas científicas.

6.  Principios Pedagógicos:
BACHILLERATO Artículo 6 del Decreto 243/2022
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias
clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:
¿ Competencia en comunicación lingüística.
¿ Competencia plurilingüe.
¿ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
¿ Competencia digital.
¿ Competencia personal, social y de aprender a aprender.
¿ Competencia ciudadana.
¿ Competencia emprendedora.
¿ Competencia en conciencia y expresiones culturales.
La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido de que todos
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en
los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado
debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño
competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la
titulación de Graduado  en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así
como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.
Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto garantizar el desarrollo de las
competencias clave previsto en el Perfil de salida. Los currículos establecidos por las administraciones educativas y
la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos tendrán, asimismo, como
referente dicho Perfil de salida.
En nuestra comunidad, se asocian descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el
segundo curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o
alumna al finalizar dicha etapa 
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
Evaluación
 1.La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa,
integradora,diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
 2.La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener  en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre , como referentes de
la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través
de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Calificación de alumnado
En cada unidad se realizará una prueba escrita, teniendo en cuenta los saberes básicos adquiridos de las unidades
anteriores, ya que, como podemos observar, estos saberes están estrechamente relacionados e incluso se
necesitan adquirir algunos para poder comenzar con los posteriores.
Además, tendremos en cuenta las tareas evaluables realizadas en la plataforma de Moodle y evaluadas en Séneca,
así como la observación directa del alumno, tal y como se recoge en los criterios de evaluación. Por tanto, la
calificación se basará en los diversos criterios de evaluación de cada situación de aprendizaje de forma aritmética, a
través de los distintos instrumentos: actividades evaluables, observación directa, productos finales, pruebas orales
y/o escritas.
Se realizará el registro de actividades evaluables en el Cuaderno del profesor/a Séneca con periodicidad)

 

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el
informe del tutor o tutora.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de recogida de información (registro de
observaciones, cuaderno del alumno, ficha de seguimiento, diario de clase, etc.).
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Utilizo diferentes instrumentos de evaluación en función de la diversidad de mi alumnado.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Corrijo y explico ¿ habitual y sistemáticamente ¿
los trabajos y actividades de los alumnos y doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
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Registro de forma sistemática las actividades
evaluables en el Cuaderno de Séneca
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Califico e informo de las actividades evaluables del cuaderno Séneca al alumnado y familia.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupo que favorezcan la participación del
alumnado en la
evaluación.
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5
Utilizo diferentes medios para informar al profesorado del equipo docente de los resultados de la evaluación
(observaciones compartidas, aportaciones en las reuniones de equipos docentes)
1 ¿ 2 ¿ 3 ¿ 4 ¿ 5

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Reviso y modifico frecuentemente las tareas y las actividades propuestas ¿ dentro y fuera del aula
¿, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.
1-2-3-4-5
Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco procesos
de autoevaluación y coevaluación
1-2-3-4-5
En caso de aparición de dificultades en el proceso de aprendizaje en el alumnado propongo
nuevas actividades que faciliten su adquisición.
1-2-3-4-5
En caso de un rápido progreso en el aprendizaje, propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado de
adquisición
1-2-3-4-5

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del mismo para las actividades que los
alumnos realizan en la clase).
1-2-3-4-5
Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar, etc.,
controlando siempre el adecuado clima de trabajo
1-2-3-4-5
Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto para
la presentación de los contenidos como para la práctica del alumnado, favoreciendo el uso
autónomo por parte de los mismos.
1-2-3-4-5

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Tengo en cuenta el nivel de desempeño del alumnado, su ritmo de aprendizaje, las dificultades de aprendizaje, etc.,
y en función de ellos, adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje (motivación,
actividades, agrupamientos,¿)
1-2-3-4-5
Me coordino con otros profesionales (profesorado de PT, Orientador), para modificar y/o adaptar actividades, tareas,
metodología, recursos... a los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje
1-2-3-4-5

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Motivación inicial y presentación de la situación de aprendizaje
Presento la situación de aprendizaje, explicando su finalidad, las tareas a realizar y los criterios de evaluación y
calificación, relacionándola con los intereses y conocimientos previos de los alumnos/as.
1-2-3-4-5
Planteo actividades introductorias previas a la
situación de aprendizaje que se va a desarrollar
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1-2-3-4-5
Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a través de actividades de repaso y síntesis, (preguntas aclaratorias,
esquemas, mapas conceptuales,¿)
1-2-3-4-5
Actividades durante la clase
Propongo al alumnado actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, de
síntesis, de consolidación, de recuperación, de ampliación y de evaluación)
1-2-3-4-5
Propongo actividades diversas atendiendo a las diferencias individuales (DUA)
1-2-3-4-5
Desarrollo tareas al alumnado de carácter
cooperativo.
1-2-3-4-5
Motivación durante la clase
Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.
1-2-3-4-5
Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, aplicación real.
1-2-3-4-5
Doy información de los progresos conseguidos,
así como de las dificultades encontradas.
1-2-3-4-5
Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas del alumnado:
Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos y alumnas han comprendido la tarea que tienen que realizar:
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc
1-2-3-4-5
Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones, empleo de estilos coeducativos,
1-2-3-4-5
Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos/as: explicaciones adicionales, dando pistas, feedback,
1-2-3-4-5
Clima del aula:
Las relaciones que establezco con mis alumnos y alumnas dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son
correctas, fluidas y no discriminatorias
1-2-3-4-5
Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones, tanto para la
organización de las clases como para las actividades de aprendizaje.
1-2-3-4-5
Hago cumplir las normas de convivencia
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas favoreciendo la resolución pacífica y dialogada de las
mismas.
1-2-3-4-5
Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos/as el desarrollo de la afectividad favoreciendo la salud
emocional y social.
1-2-3-4-5
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CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial  de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras  herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurará
como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
BACHILLERATO Artículo 6 del Decreto 243/2022
 Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Primer trimestre
Situación de aprendizaje 1: La ciencia y la medida. Lenguaje científico 
Situación de aprendizaje 2: La materia: gases  
Situación de aprendizaje 3: Las disoluciones
Situación de aprendizaje 4 : Modelos atómicos tabla periódica. 
Segundo trimestre
Situación de aprendizaje 5: El enlace químico. 
Situación de aprendizaje 6: Las reacciones químicas.
Situación de aprendizaje 7: La química orgánica.
Situación de aprendizaje 8: Cinemática  
Tercer trimestre
Situación de aprendizaje 9: Dinámica  
Situación de aprendizaje 10: Energía y trabajo . 
Situación de aprendizaje 11: Calor  
Situación de aprendizaje 12: Sólido rígido 




4.  Aspectos metodológicos:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.
  Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones  contextos.
  La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativa que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de comunidad.
  En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizajes favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
 En el planteamiento de las distintas situaciones d aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Situaciones de aprendizajes
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Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán
partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y
necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el
desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades.

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estarábien definido y facilitará la interacción entre
iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir.
Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la
realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo. En su diseño, se debe facilitar el desarrollo
progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el interés común,
la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia, iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso.
De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de niños y niñas, para
detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.

El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados
y basados en experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los
demás debe jugar un papel de primer orden. El alumnado enfrentándose a estos retos irán estableciendo
relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades lógicas y
matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y cuantificación; primero, ligadas a sus intereses
particulares y, progresivamente, formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los
intereses grupales y colectivos.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

  - Instrucción 1/2022 (Anexo VIII)
- Orden de 15 de enero de 2021
- Programas de atención a la diversidad

-PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE (para el alumnado con Dificultades de Aprendizaje
generales o específicas debidos a trastornos como dislexia, TDAH, etc).También se establecerán programas de
refuerzo para el alumnado que repite curso o para el que promociona con la materia pendiente.
En todo caso estos programas estarán encaminados a reforzar los objetivos mínimos establecidos en la
programación.
Se pueden establecer los objetivos y contenidos mínimos y los criterios de evaluación de manera generalizada y
algunas orientaciones  educativas para dificultades concretas como dislexia, TDAH, etc

 En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 
Al no existir pruebas extraordinarias en junio o septiembre en la ESO nuestro departamento en la reunión
celebrada el 14 de marzo de 2022, llegó a los siguientes acuerdos sobre el PROGRAMA DE REFUERZO PARA
LA RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS  de ESO  en la 1ª , 2ª  y 3ª evaluación , antes de la
evaluación final de junio. 

Entregar al alumno una batería de preguntas sobre los temas no superados en la 1ª y 2ª evaluación, en la semana
del ¿¿¿¿¿..
El alumno debe de presentar estas actividades en la semana del ¿¿¿¿....
La profesora pone en moodle las soluciones el ¿¿¿¿.. y el alumno corregir sus actividades en rojo y entregarlas el
¿¿¿¿...
El examen de recuperación de la 1ª evaluación se realizará en la 1ª semana de mayo y el de la 2ª evaluación en la
2º semana de mayo. El examen será sobre criterios mínimos de evaluación
La recuperación de la 3ª evaluación se realizará siguiendo los mismos criterios que las anteriores y el examen se
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realizará en la semana del ¿¿¿¿¿. de junio

Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que
presente altas capacidades intelectuales.
Sin modificar criterios de evaluación, se establecerán elementos de profundización. Consistirán en un
enriquecimiento de los contenidos del currículum mediante la realización de actividades como tareas o proyectos
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación de este alumnado

6.  Materiales y recursos:             
Moodle Centros:
        a. Física y química 1º Bachillerato.

Libros de texto:
        
        b. Física y química 1º Bachillerato: Geniox. Andalucía. Oxford Educación.

Se hace también uso de otro tipos de materiales como:
- Libros de texto de diferentes editoriales.
- Pizarras digitales y/o proyectores en las aulas.
  -  Fichas y unidades de refuerzo y ampliación para la inclusión y la atención a la diversidad.
  - Aulas de informática.
- Carros de ordenadores.
- Páginas de ciencias y de actualidad científica.
  - Repositorios de material educativo digital, como mec,  apuntesmareaverde.es, recursosTIC, educamadrid,..

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como:
    - cuestionarios
    - formularios
    - preguntas orales o escritas en clase
    - actividades en clase o en casa
    - presentaciones y exposiciones orales
    - edición de documentos
    - pruebas
    - escalas de observación
    - rúbricas o portfolios,  
Ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.


 Calificación final

En cada una de las tres evaluaciones se harán al menos dos pruebas escritas que incluirá cuestiones del tipo de
las que propone el libro del alumnado y de las trabajadas en clase, relacionadas con las competencias específicas
y saberes básicos de la unidad y que al mismo tiempo permitan al profesor valorar el nivel alcanzado por el alumno
en  los criterios de evaluación mínimos establecidos para esa unidad.
Para los alumnos que no alcancen criterios de evaluación mínimos en la evaluación correspondiente, dependiendo
de las competencias específicas y saberes básicos de la unidad  y a criterio del profesor, deberán realizar
actividades de refuerzo y/o pruebas de recuperación.

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo valor por lo que para superarlos se tendrán en cuenta la
valoración en todos los indicadores de logro, conseguidos a través de los diferentes instrumentos de evaluación.

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
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Al ser la evaluación continua y estar inmersa en un proceso de enseñanza aprendizaje y la progresión del alumno,
una vez detectadas las dificultades, averiguadas las causas y adoptadas las medidas si  el alumno  no ha adquirido
las competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente el proceso de aprendizaje  en alguna
de las evaluaciones trimestrales, realizarán una prueba de recuperación, en las semanas posteriores a la
evaluación. En las últimas semanas del curso, los alumnos con la 3ª evaluación no superada realizarán las
actividades propuestas y una prueba escrita.
La nota final  ha de reflejar el curso desarrollado por el alumno en conjunto, por lo que debe tener como referente
las calificaciones de las evaluaciones trimestrales, ponderadas en base al esfuerzo realizado, la progresión del
alumno u otros aspectos relevantes según el criterio del profesor. En ningún caso se obtendrá calificación positiva
con más de una evaluación trimestral en la que no se han alcanzado los criterios de evaluación y estándares de
aprendizaje mínimos fijados, pues no ha adquirido las competencias imprescindibles que le permitan continuar
adecuadamente el proceso de aprendizaje., En ningún caso se obtendrá calificación positiva si no ha adquirido las
competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente el proceso de aprendizaje.

8.  Actividades complementarias:          
Se participará en todas las actividades complementarias y extraescolares que programe el centro y que estén
relacionadas con la materia.   Siguiendo la Orden de 19 de diciembre de 1995, por la que se establece el
desarrollo de la educación en valores en los centros docentes de Andalucía, se han seleccionado las siguientes
CELEBRACIONES Y EFEMÉRIDES  que tienen especial relevancia y significación para nuestra materia:

    - 25 de noviembre: Día Internacional para la eliminación de la Violencia contra las mujeres.
    - 6 de diciembre: Día de la Constitución Española.
    - 10 de diciembre: Día de los Derechos Humanos.
    - 30 de enero: Día Escolar de la No-Violencia y la Paz.
    - 28 de febrero: Día de Andalucía.
    - 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer.
    - 23 de abril: Día del libro. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
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comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FyQ (Opt).1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes y
teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas
ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.
FyQ (Opt).1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el
trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas
e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de
evidencias.
FyQ (Opt).1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de
comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático, el
uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo experimental, para la producción e
interpretación de información en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.
FyQ (Opt).1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto para
el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando
materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para
fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.
FyQ (Opt).1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación,
comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental
sostenible.
FyQ (Opt).1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del pensamiento científico, la
aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del
medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: FyQ (Opt).1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la 
química, aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos 
naturales y evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad 
cotidiana.

Competencia específica: FyQ (Opt).1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las 
destrezas relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el 
entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la 
experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.

Competencia específica: FyQ (Opt).1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los 
diferentes registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso 
del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo 
experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de 
fuentes diversas.

Competencia específica: FyQ (Opt).1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales 
y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 
información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva 
en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 
individual y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FyQ (Opt).1.1.1.Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos,
comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de
comunicación.
FyQ (Opt).1.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las
leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los
resultados.
FyQ (Opt).1.1.3.Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar
soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad y
el medioambiente.

FyQ (Opt).1.2.1.Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones,
manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el razonamiento
lógico-matemático.
FyQ (Opt).1.2.2.Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación,
cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad.
FyQ (Opt).1.2.3.Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la
validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes
variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido.

FyQ (Opt).1.3.1.Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando
correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con toda la
comunidad científica.
FyQ (Opt).1.3.2.Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos
y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y universal para toda la
comunidad científica.
FyQ (Opt).1.3.3.Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo
más relevante durante la resolución de un problema.
FyQ (Opt).1.3.4.Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en laboratorio o
campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, así como de las normas de
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de
que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.

FyQ (Opt).1.4.1.Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de
aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y
digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo.
FyQ (Opt).1.4.2.Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de
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Competencia específica: FyQ (Opt).1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando 
habilidades de coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, 
para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y 
comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible.

Competencia específica: FyQ (Opt).1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva 
del conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la 
difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la
puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la 
búsqueda de una sociedad igualitaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y
desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.

FyQ (Opt).1.5.1.Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la
presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el cuestionamiento, la
reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje.
FyQ (Opt).1.5.2.Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar alternativas
para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos para el análisis, la
discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos representados en informes,
pósteres, presentaciones, artículos, etc.
FyQ (Opt).1.5.3.Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un consenso sobre las
consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.

FyQ (Opt).1.6.1.Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno o
alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente en la
construcción de una sociedad mejor.
FyQ (Opt).1.6.2.Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos
adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la resolución de los
grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud.
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CONCRECIÓN ANUAL
Física y Química - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial  de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras  herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurará
como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
BACHILLERATO Artículo 6 del Decreto 243/2022
 Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Primer trimestre
Situación de aprendizaje 1: La ciencia y la medida. Lenguaje científico 
Situación de aprendizaje 2: La materia: gases  
Situación de aprendizaje 3: Las disoluciones
Situación de aprendizaje 4 : Modelos atómicos tabla periódica. 
Segundo trimestre
Situación de aprendizaje 5: El enlace químico. 
Situación de aprendizaje 6: Las reacciones químicas.
Situación de aprendizaje 7: La química orgánica.
Situación de aprendizaje 8: Cinemática  
Tercer trimestre
Situación de aprendizaje 9: Dinámica  
Situación de aprendizaje 10: Energía y trabajo . 
Situación de aprendizaje 11: Calor  
Situación de aprendizaje 12: Sólido rígido 




4.  Aspectos metodológicos:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.
  Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones  contextos.
  La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativa que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de comunidad.
  En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizajes favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
 En el planteamiento de las distintas situaciones d aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Situaciones de aprendizajes
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Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán
partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y
necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el
desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades.

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estarábien definido y facilitará la interacción entre
iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir.
Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la
realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo. En su diseño, se debe facilitar el desarrollo
progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el interés común,
la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia, iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso.
De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de niños y niñas, para
detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.

El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados
y basados en experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los
demás debe jugar un papel de primer orden. El alumnado enfrentándose a estos retos irán estableciendo
relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades lógicas y
matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y cuantificación; primero, ligadas a sus intereses
particulares y, progresivamente, formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los
intereses grupales y colectivos.


5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

 - Instrucción 1/2022 (Anexo VIII)
- Orden de 15 de enero de 2021
- Programas de atención a la diversidad

-PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE (para el alumnado con Dificultades de Aprendizaje
generales o específicas debidos a trastornos como dislexia, TDAH, etc).También se establecerán programas de
refuerzo para el alumnado que repite curso o para el que promociona con la materia pendiente.
En todo caso estos programas estarán encaminados a reforzar los objetivos mínimos establecidos en la
programación.
Se pueden establecer los objetivos y contenidos mínimos y los criterios de evaluación de manera generalizada y
algunas orientaciones  educativas para dificultades concretas como dislexia, TDAH, etc

 En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. 
Al no existir pruebas extraordinarias en junio o septiembre en la ESO nuestro departamento en la reunión
celebrada el 14 de marzo de 2022, llegó a los siguientes acuerdos sobre el PROGRAMA DE REFUERZO PARA
LA RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS  de ESO  en la 1ª , 2ª  y 3ª evaluación , antes de la
evaluación final de junio. 

Entregar al alumno una batería de preguntas sobre los temas no superados en la 1ª y 2ª evaluación, en la semana
del ¿¿¿¿¿..
El alumno debe de presentar estas actividades en la semana del ¿¿¿¿....
La profesora pone en moodle las soluciones el ¿¿¿¿.. y el alumno corregir sus actividades en rojo y entregarlas el
¿¿¿¿...
El examen de recuperación de la 1ª evaluación se realizará en la 1ª semana de mayo y el de la 2ª evaluación en la
2º semana de mayo. El examen será sobre criterios mínimos de evaluación
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La recuperación de la 3ª evaluación se realizará siguiendo los mismos criterios que las anteriores y el examen se
realizará en la semana del ¿¿¿¿¿. de junio

Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que
presente altas capacidades intelectuales.
Sin modificar criterios de evaluación, se establecerán elementos de profundización. Consistirán en un
enriquecimiento de los contenidos del currículum mediante la realización de actividades como tareas o proyectos
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación de este alumnado

6.  Materiales y recursos:             
Moodle Centros:
    
     a. Física y química 1º Bachillerato.

Libros de texto:
      
      b. Física y química 1º Bachillerato: Geniox. Andalucía. Oxford Educación.

Se hace también uso de otro tipos de materiales como:
- Libros de texto de diferentes editoriales.
- Pizarras digitales y/o proyectores en las aulas.
  -  Fichas y unidades de refuerzo y ampliación para la inclusión y la atención a la diversidad.
  - Aulas de informática.
- Carros de ordenadores.
- Páginas de ciencias y de actualidad científica.
  - Repositorios de material educativo digital, como mec,  apuntesmareaverde.es, recursosTIC, educamadrid,..

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como:
    - cuestionarios
    - formularios
    - preguntas orales o escritas en clase
    - actividades en clase o en casa
    - presentaciones y exposiciones orales
    - edición de documentos
    - pruebas
    - escalas de observación
    - rúbricas o portfolios,  
Ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.


 Calificación final

En cada una de las tres evaluaciones se harán al menos dos pruebas escritas que incluirá cuestiones del tipo de
las que propone el libro del alumnado y de las trabajadas en clase, relacionadas con las competencias específicas
y saberes básicos de la unidad y que al mismo tiempo permitan al profesor valorar el nivel alcanzado por el alumno
en  los criterios de evaluación mínimos establecidos para esa unidad.
Para los alumnos que no alcancen criterios de evaluación mínimos en la evaluación correspondiente, dependiendo
de las competencias específicas y saberes básicos de la unidad  y a criterio del profesor, deberán realizar
actividades de refuerzo y/o pruebas de recuperación.

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo valor por lo que para superarlos se tendrán en cuenta la
valoración en todos los indicadores de logro, conseguidos a través de los diferentes instrumentos de evaluación.
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Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).



Al ser la evaluación continua y estar inmersa en un proceso de enseñanza aprendizaje y la progresión del alumno,
una vez detectadas las dificultades, averiguadas las causas y adoptadas las medidas si  el alumno  no ha adquirido
las competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente el proceso de aprendizaje  en alguna
de las evaluaciones trimestrales, realizarán una prueba de recuperación, en las semanas posteriores a la
evaluación. En las últimas semanas del curso, los alumnos con la 3ª evaluación no superada realizarán las
actividades propuestas y una prueba escrita.
La nota final  ha de reflejar el curso desarrollado por el alumno en conjunto, por lo que debe tener como referente
las calificaciones de las evaluaciones trimestrales, ponderadas en base al esfuerzo realizado, la progresión del
alumno u otros aspectos relevantes según el criterio del profesor. En ningún caso se obtendrá calificación positiva
con más de una evaluación trimestral en la que no se han alcanzado los criterios de evaluación y estándares de
aprendizaje mínimos fijados, pues no ha adquirido las competencias imprescindibles que le permitan continuar
adecuadamente el proceso de aprendizaje.


8.  Actividades complementarias:          
Se participará en todas las actividades complementarias y extraescolares que programe el centro y que estén
relacionadas con la materia.   Siguiendo la Orden de 19 de diciembre de 1995, por la que se establece el
desarrollo de la educación en valores en los centros docentes de Andalucía, se han seleccionado las siguientes
CELEBRACIONES Y EFEMÉRIDES  que tienen especial relevancia y significación para nuestra materia:

    -25 de noviembre: Día Internacional para la eliminación de la Violencia contra las mujeres.
    - 6 de diciembre: Día de la Constitución Española.
    - 10 de diciembre: Día de los Derechos Humanos.
    - 30 de enero: Día Escolar de la No-Violencia y la Paz.
    - 28 de febrero: Día de Andalucía.
    - 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer.
    - 23 de abril: Día del libro. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

40
03

55
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
04

/2
02

3 
11

:3
1:

13

25Pág.: de

I.E.S. Francisco de los Ríos

27

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FQU.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes y teorías
científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas
ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.
FQU.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el trabajo de
la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis
y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias.
FQU.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de comunicación de
la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las
unidades de medida, la seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de información
en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.
FQU.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto para el
trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando materiales
en diversos formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la
creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.
FQU.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación,
comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las consecuencias de
los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental
sostenible.
FQU.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su
entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del pensamiento científico, la
aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del
medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: FQU.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química,
aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y 
evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.

Competencia específica: FQU.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas 
relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la
formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la 
indagación y la búsqueda de evidencias.

Competencia específica: FQU.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los 
diferentes registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso 
del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo 
experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de 
fuentes diversas.

Competencia específica: FQU.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 
información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva 
en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 
individual y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FQU.1.1.1.Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos,
comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de
comunicación.
FQU.1.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes y
teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los resultados.
FQU.1.1.3.Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar soluciones
sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad y el
medioambiente.

FQU.1.2.1.Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, manejando
con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-
matemático.
FQU.1.2.2.Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, cotejando
los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad.
FQU.1.2.3.Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la validación de
las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de
manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido.

FQU.1.3.1.Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente su
notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FQU.1.3.2.Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y
orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y universal para toda la
comunidad científica.
FQU.1.3.3.Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo
más relevante durante la resolución de un problema.
FQU.1.3.4.Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en laboratorio o
campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, así como de las normas de
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de
que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva.

FQU.1.4.1.Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de
aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y
digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo.
FQU.1.4.2.Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de información y la
creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos
adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo.
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Competencia específica: FQU.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando 
habilidades de coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, 
para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y 
comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible.

Competencia específica: FQU.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del 
conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la 
difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la
puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la 
búsqueda de una sociedad igualitaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FQU.1.5.1.Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la presencia
de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el
debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje.
FQU.1.5.2.Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar alternativas para
superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos para el análisis, la discusión y la
síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos representados en informes, pósteres,
presentaciones, artículos, etc.
FQU.1.5.3.Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones medioambientales,
sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un consenso sobre las
consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas.

FQU.1.6.1.Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno o alumna
emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente en la
construcción de una sociedad mejor.
FQU.1.6.2.Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos adecuados
que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la resolución de los grandes
retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud.


